El Gobierno cree «altamente
probable» que 1la doble
indemnizaciodn y la
prohibiciéon de despidos
terminen en diciembre

25/11/2021

El Gobierno cree que es «altamente probable» que la doble
indemnizacion y la prohibicién de despidos no sean prorrogadas
después del 31 de diciembre, ya que se «esta normalizando la
situacién» econdémica.

«Como se esta normalizando la situacién, porque la Argentina
esta creciendo, es altamente probable que esas medidas
terminen a fin de afio y no sean prorrogadas», sefiald el
ministro de Trabajo, Claudio Moroni. Y afladidé: «Fueron dos
medidas extraordinarias para una situacidn extraordinaria».

E1l funcionario aseguré: «Cuando podamos medir la situacién de
diciembre préximo, que la publicaremos en febrero, vamos a
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haber recuperado la totalidad del empleo perdido durante la
pandemia, como minimo».

«Hay sectores, como la manufactura y la construccidon, que
estan arriba de los empleos que tenian antes de la pandemia»,
destacé Moroni.

El funcionario se expres6 asi al disertar en la Escuela
Técnica Roberto Rocca del Grupo Techint, en Campana. La doble
indemnizacién y la prohibicién de despidos fueron algunas de
las primeras medidas adoptadas por el Gobierno.

La primera comenzé en diciembre de 2019 con un plazo inicial
de 180 dias, pero fue extendida y esta vigente hasta el 31 de
diciembre préximo. En 1la Ultima prdérroga, el Poder Ejecutivo
dispuso un tope de $500.000 para el recargo.

Por su parte, la prohibicién de los despidos sin justa causa
comenzd a regir en el inicio de la cuarentena y aun esta
vigente. Hace un mes, el presidente Alberto Fernandez también
habia admitido que ambas medidas no se volverian a extender.

«Las medidas de excepcién que hemos tomado (prohibicidn de
despidos y doble indemnizacién) deben ser entendidas de ese
modo.

Han sido dispuestas en un momento de excepcidén y no van a
sostenerse en el tiempo», enfatizd el jefe de Estado.



